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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

DECRETO 51/2018, de 2 de mayo, sobre declaración de urgencia de la 
ocupación de los terrenos para ejecución de las obras de: Mejora de 
abastecimiento a Mirabel. (2018040061)

La Consejería de Economía e Infraestructuras tiene atribuidas por Decreto del Presidente 
de la Junta de Extremadura 21/2017, de 30 de octubre, en relación con el Decreto 
262/2015, de 7 de agosto, las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en materia de planificación, ejecución, mantenimiento y ordenación de las infraestructu-
ras viarias.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del 
propio Estatuto de Autonomía, artículo 38 b) en la redacción de la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia del proce-
dimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

En relación con las obras de “Mejora de abastecimiento a Mirabel” el proyecto fue aprobado 
en fecha 15 de marzo de 2017, habiéndose practicado información pública por Resolución de 
22 de enero de 2018 (DOE n.º 21, de 30 de enero), no habiéndose presentado alegaciones 
dentro del plazo al efecto concedido, si bien se han detectado errores de titularidad que han 
sido corregidos.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por las obras de que se 
trata viene sufriendo graves problemas de abastecimiento de agua, debido a diversos 
factores como son que la arqueta de rotura presenta problemas de rebose, aparte su 
estado precario de conservación, continuas roturas en las tuberías de abastecimiento 
que producen prolongados desabastecimientos, insuficiente oferta de recurso hídrico en 
períodos de demanda punta y falta de medios para efectuar una cloración eficiente y 
sistemática. Por todo ello no se garantiza un abastecimiento adecuado de agua potable, 
ni en cantidad ni en calidad, a los usuarios finales, con los consiguientes riesgos higiéni-
co-sanitarios.

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solución adoptada, que 
consiste, en esencia, en la ejecución de diversas obras principales, como una nueva 
arqueta de rotura de mayor capacidad, sustitución de las tuberías en el tramo afectado 
por las constantes averías, construcción de un nuevo depósito de 50 m³ de hormigón 
armado y mejora de la cloración así como otras obras complementarias y accesorias 
como el cerramiento de malla galvanizada, caseta interior para cámara de llaves y dos 
contadores de caudal.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía e Infraestructuras previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su sesión del día 2 de mayo de 2018,
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D I S P O N G O :

Artículo único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la 
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras de “Mejora de 
abastecimiento a Mirabel”, con los efectos y alcance previsto en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su 
Reglamento.

Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación o publicación, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de su notificación o 
publicación, significando que, en el caso de presentar recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente o se 
produzca la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

Mérida, 2 de mayo de 2018.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 El Consejero de Economía e Infraestructuras,

 JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA



RELACIÓN DE AFECTADOS

TÉRMINO MUNICIPAL: 1.012.300,00 MIRABEL ( CACERES )

Tipo de  

Ocupación

Finca Políg. Parcela      Nombre / Dirección del PropietaM² Ocupados Tipo de Cultivo Bienes y otros daUnidades

1/0 11 6 AYUNTAMIENTO DE MIRABEL, 4 TOT Matorral MALLA GANADERA 1ª 7,00

327 SER Matorral

PZ MAYOR 1

10540 MIRABEL

CACERES

2/0 11 3 AYUNTAMIENTO DE MIRABEL, 12 TOT Alcornocal PARED  PIEDRA SECA 2ª 16,00

4 TOT Matorral

PZ MAYOR 1 14 TOT Olivos secano

10540 MIRABEL 1.493 SER Alcornocal

717 SER Matorral

CACERES 666 SER Olivos secano

3.011 TEM Alcornocal

1.443 TEM Matorral

1.446 TEM Olivos secano

3/0 11 5 SANCHO SANCHO, BENJAMÍN Y 4 TOT Olivos secano PARED  PIEDRA SECA 2ª 16,00

827 SER Castañar

CL CALVO SOTELO 13 344 SER Matorral

10540 MIRABEL 599 SER Olivos secano

1.230 TEM Castañar

CACERES 665 TEM Matorral

891 TEM Olivos secano

4/0 11 9002 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFIC 71 SER Improductivo

146 TEM Improductivo

AVDA. DE PORTUGAL, 81

28011 MADRID

MADRID

5/0 12 68 AYUNTAMIENTO DE MIRABEL, 18 TOT Pastos MALLA GANADERA 1ª 30,00

24 TOT Alcornocal

PZ MAYOR 1 3.838 SER Pastos

10540 MIRABEL 4.909 SER Alcornocal

7.493 TEM Pastos

CACERES 8.909 TEM Alcornocal

6/0 12 9012 AYUNTAMIENTO DE DE MIRABE 4 TOT Improductivo

PZ MAYOR

10540 MIRABEL

CACERES

7/0 12 1 AYUNTAMIENTO DE MIRABEL, 4 TOT Pastos

PZ MAYOR 1

10540 MIRABEL

CACERES

8/0 6 98 RUBIO PÉREZ, CARMEN ( Y OTR 1.117 TOT Castañar PARED  PIEDRA SECA 2ª 65,00

CL Pozas, 15

10540 MIRABEL

CACERES

9/0 6 9002 DESCONOCIDO , 212 TOT Improductivo

157 SER Improductivo

183 TEM Improductivo

10540 MIRABEL

CACERES

10/0 13 45 AYUNTAMIENTO DE MIRABEL, 181 TOT Improductivo

PZ MAYOR 1

10540 MIRABEL

CACERES
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RELACIÓN DE AFECTADOS

EXPEDIENTE: OBR0717022 OBRAS DE MEJORA DE ABASTECIMIENTO A MIRABEL

TÉRMINO MUNICIPAL: 1.005.600,00 CASAS DE MILLAN ( CACERES )

Tipo de  

Ocupación

Finca Políg. Parcela     Nombre / Dirección del PropietaM² Ocupados Tipo de Cultivo Bienes y otros daUnidades

1/0 11 1 LA RIVERA DEL CASTAÑO S.L., 112 TOT Improductivo MALLA GANADERA 1ª 7,00

CL HERMANOS MARISTAS

06010 BADAJOZ

BADAJOZ
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